
[T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 5358

Chillán Viejo, 
1 0 SEp l02l

vtsTos:
l.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

b).- La neces¡dad de real¡zar la Actualización de manera ofic¡al de los
bienes ¡nventariables, adqu¡ridos para un Departamento, Un¡dad, Secc¡ón u Ofcina de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación

c).- Correo Electrón¡co de Don Fabián lrribarra quien informa traslado

1.- Regístrese s¡guientes traslados de bienes ¡nventar¡ados

2.- Se adjuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, c UES HIVESE.

o

o LATE
ADMINIS DORA MUNICIPAL

POR ORDE DEL SEÑOR ALCALDE

RAF BUSTOS FUENTES
SEC RI

.MUNICIPAL 
(s)

Alcalde: Municipal (SM), Direclora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lñterno Mun¡cipat
General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de personat; tnteresado

I 0 stP 2021

coDrGo DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0040010001,86 Pintura
histórico
m¡randa

personaje
francisco de

Salon Jose de san martin. Alcáldia

UNI YA

(DCr); loría

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catoriost Los Decretos
Alcaldicio N'3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, med¡ante el cual se nombra y detega
atr¡buc¡ones a la Administradora Mun¡c¡pal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupueslo año 2021.

del b¡en inventariado.

DECRETO:

B¡blioteca municipal


